
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Ordinario SCJN/DGRM/DADE-036/12/2023 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere el 
consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 
esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, que son 
números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los 
recursos enviados a las órdenes de pago, depósitos en sucursal o transferencias 
electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada. A través de estos 
conjuntos de caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las cuentas 
de sus clientes y acceder a información vinculada con el patrimonio de la persona moral 
y realizar diversas transacciones 
 
Los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con 
el nombre del servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su 
vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113, fracciones I y III de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docum
ento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
CT-CI/A-14-2023 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf  

Rúbrica del titular 
del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf
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por tanto, libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de 
carácter civil, penal, fiscal o de cualquier otra índole. 

· . '. Los servicios ejecutados total o parcialmente, esp,ecificaciones y en 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOON general toda documentación que se hubiese entregado al "Prestador de 
suPREMACORTEDEJusrlCtAPElANACION Servicios" o de la que hubiere tenido conocimiento con motivo de la 

prestación de servicios o de su estancia al interior de la "Suprema Corte", 
son propiedad de la misma, por lo que el "Prestador de Servicios" se 
obliga a devolver a la "Suprema Corte", el material que le hubiese 
proporcionado para la prestación de los servicios materia de este 
instrumento contractual, así como el material que llegue a realizar, 
obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio E:llectrónico o físico. 

Asimismo, todo material que llegue a realizar el "Prestador de Servicios" 
como producto de esta contratación, es propiedad de la "Suprema Corte", 
por lo que bajo ninguna circunstancia podrá ser divul9ado. 

El material y/o información que sea entregado al "Prestador de 
Servicios", con motivo del presente contrato, no podrá ser duplicado ni 
reproducido de forma total o parcial, salvo para la reproducción exclusiva 
del seNicio solicitado. Ante cualquier uso indebido de material y/o 
información, o de los resultantes del proceso, la "Suprema Corte" podrá 
ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de 
SeNicios" es responsable en su totalidad de la violación que, en su caso, 
se haga de los derechos de propiedad intelectual. 

DÉCIMA CUARTA. SUBCONTRATACIÓN. 
La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para 
el cumplimiento del objeto de la presente contratación. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el 
acto mediante el cual el "Prestador de SeNicios" Emcomienda a otra 
persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 

DÉCIMA QUINTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE COINTRA TO. 
El "Prestador de SeNicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar 
bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con 
excepción de los derechos de cobro, con auto·nzación previa y expresa 
de la "Suprema Corte". 

DÉCIJVIA SEXTA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rElscindir, de manera 
unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso 
de que el "Prestador de SeNicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en el presente contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 

de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito 
causas de rescisión al "Prestador de SeNicios"' en el domicilio o 

de correo electrónico señalado en la declaración 11.8. de este 
nto contractual, con quien en el acto se encuentre en el lugar, 
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otorgándole un plazo de 5 (cinco) días hábiles para que manifieste lo que 
a su derecho convenga y anexe los documentos que estime 
convenientes y, vencido este plazo, con su respuesta o sin ella, el órgano 
competente de la "Suprema Corte" resolverá sobre lat procedencia de la 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ' rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su 
suPREMA coRTE DE JU.SnctA oe lA NAOON domicilio señalado en la declaración 11.8. del presente instrumento 

contractual con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 

1 . Si el "Prestador de Servicios" no exhibe la garantía de 
cumplimiento en los términos y condiciones pactados en este 
contrato. 

· 2. Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato. 

3. Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 

4. En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de 
Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta cláusula, "Las Partes" convienen 
que la "Suprema Corte" podrá descontarle al "Prestador de Servicios" del 
monto pendiente por pagar, la pena convencional decretada por la 
"Suprema Corte" a que se refiere la cláusula Décima Primera del 
presente instrumento, considerando las causas que hayan motivado la 
rescisión, o bien, en caso que ya no existan montos pHndientes de pago, 
el "Prestador de Servicios" se compromete a ingresar el monto de la pena 
convencional a la Tesorería de la "Suprema Corte"; ello, 
independientemente de que se haga efectiva la garantía de cumplimiento 
establecida en este contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO, DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los 
supuestos de rescisión a que ·se refiere la cláusula Décima Sexta de este 
instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de manera 
anticipada, cuando existan causas justificadas, en términos de lo previsto 
en los artículos 153, 154, 155 y 156 del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
"Las Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte, el objeto 
materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 

rminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
endo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas 

n dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
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reg1ra por lo dispuesto en el artículo 150 del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

. ', DÉCIMA NOVENA. RESPONSABILIDAD POR DAÑO. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOON El "Prestador de Servicios" deberá atender los posibles cambios de los 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION , • , • • veh1culos de los servidores publlcos autonzados por la "Suprema Corte" 

conforme a lo señalado en la cláusula Primera de este instrumento 
contractual, y responderá a la "Suprema Corte" por el robo total de 
cualquiera de los vehículos amparados en este contrato, así como por el 
uso temporal de dichos vehículos sin consentimiento del dueño que los 
acomodadores o empleados del "Prestador de Servicios" lleven a cabo 
fuera del estacionamiento; igualmente, responderá por el daño causado 
a los mismos por cualquier siniestro que ocurra dentro del área de 
estacionamiento o fuera de dicha área por el uso no autorizado que le 
sea atribuible, para lo cual el "Prestador de Servicios" deberá tener 
contratada durante la vigencia del presente contrato, póliza de seguro 
con compañía legalmente autorizada para tal fin y a satisfacción de la 
"Suprema Corte". 

La "Suprema Corte", en todo momento, estará en disposición de entablar 
diálogo para la solución de las situaciones que actualicen los supuestos 
de responsabilidad por daño, antes señalados. 

El "Prestador de Servicios" deberá evaluar mensualmente las 
condiciones de orden, higiene, seguridad y protección civil dentro de los 
estacionamientos, las cuales deberán ser idóneas para la prestación de 
los servicios, por lo que es su obligación establecer mejoras ante la 
presencia de condiciones adversas, lo que podrá ser exigible por la 
"Suprema Corte". 

VIGÉSIMA. SERVICIOS ADICIONALES. 
"Las Partes" convienen que los servicios adicionales que se contraten 
por parte de los servidores públicos de la "Suprema Corte" tales como 
lavado, encerado, traslado de vehículos fuera de las instalaciones del 
estacionamiento mediante acomodadores del "Prestador de Servicios", 
entre otras actividades, con la autorización del usuario, se recibirán bajo 
la entera responsabilidad de las personas que soliciten los mismos sin 
responsabilidad para "Las Partes". 

VIGÉSIMA PRIMERA. SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS. 
"Las Partes" convienen en que la "Suprema Cort1a" podrá designar 
personal de la Contraloría, de la Dirección General de Seguridad y de la 
Dirección General de Recursos Materiales, para que efectúen visitas a 
los inmuebles descritos en las cláusulas Primera y Cuarta de este 
contrato, con el objeto de .verificar la correcta prestación de los servicios 
por parte del personal del "Prestador de Servicios'" a los servidores 
públicos autorizados, así como verificar las medidas de seguridad 
implementadas por el "Prestador de Servicios", debiendo estar presente 
en la revisión la persona encargada del estacionamiento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
Partes" convienen que cualquier modificación al presente 

contractual procederá por mutuo acuerdo" previa aprobación 
3nos competentes de la "Suprema Co da 
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lo previsto en el artículo 148 del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

. \ VIGÉSIMA TERCERA. "ADMINISTRADOR" DEL CONTRATO. 
PODER JUDICIAL. DE LA FEDERACJON La "Suprema Corte" designa al Director de Operación y Servicios, adscrito 
suPREMAcoRrEoEJUSTIClADElANACJON a la Subdirección General de Servicios y Almacenes de la Dirección 

General de Recursos Materiales de la "Suprema Corte", como 
"Administrador" del contrato, quien tendrá las facultades de administración 
del contrato y para supervisar su estricto cumplimiento, en consecuencia, 
debe revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador 
de Servicios", así como girar por escrito las instrucciones que considere 
oportunas mismas que el "Prestador de Servicios" queda obligado a 
atender a la brevedad y a satisfacción de la "Suprema Corte"; asimismo, 
deberá verificar que los servicios cumplan con las especificaciones 
señaladas en el presente contrato. 

La persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales de la 
"Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" del contrato, lo que 
informará por escrito al "Prestador de Servicios". 

VIGÉSIMA CUARTA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
Las personas que intervengan para la realización del objeto de este 
contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de 
ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las 
obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones 
que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley 
Federal del Trabajo; por tanto, responderá a todas las reclamaciones 
administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 
"Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte", 
en relación con el objeto del presente contrato. El gasto que implique el 
cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas 
con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de 
Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
eiMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de 
Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no 
existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 
aran a ocasionar deberá ser notificado por la "Suprema Corte", y el 

or de Servicios" pagará dichos gastos mediante transferencia 

Página 16 de 22 



CONTRATO ABIERTO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-036/12/2023 

electrónica a la cuenta que la "Suprema Corte" designe, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

· . \ VIGÉSIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
PODERJUDICIAlDHAFEDERAOON TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN! Y PROTECCIÓN 
SUPREMACORTEDEJUSTICtA DELA NACION DE DATOS PERSONALES. 

"Las Partes" reconocen que la información contenida en el presente 
contrato y la documentación que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservada y/o confidencial, en términos de los artículos 
1 06, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que 
comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o 
pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, re!gistros, imágenes, 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información 
clasificada como reservada o confidencial de la que se tenga 
conocimiento en el ejercicio y con motivo de la entrega de los servicios. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado 
del tratamiento de datos personales que tenga acceso con motivo de la 
documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades 
objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo 
que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. 

En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a 
las autorizadas por la "Suprema Corte"; 

b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos 
personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando 
ocurra una vulneración a los mismos; 

c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez 
cumplido el presente contrato, y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos 
personales, en términos del artículo 61 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA SEXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige 
por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 

prema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de 
ción XIV/2019", y en ·lo no previsto en éstos,. por el Código Civil 
Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley General ele Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y 

. \ Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
PODERJUDKIALDELAFEDERAOON Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 
suPREMACORTE DEJUSTICIADELANAOON Procedimiento Administrativo y la Ley Federal del De,recho de Autor, en 

lo conducente. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que, los plazos pactados deben 
cumplirse en términos de lo pactado la cláusula Cuarta, con 
independencia de que, debido a los trámites y gestiones internas, el 
contrato se formalice (por escrito) en fecha posterior. 

VIGÉSIMA OCTAVA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, así como en caso de controversia, "Las Partes" se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 

. Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a cualquier otro 
fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

VIGÉSIMA NOVENA. ANEXOS. 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes anexos: 

"Anexo 1 ". Propuesta técnica y económica presentada por el "Prestador 
de Servicios" el catorce de noviembre de dos mil veintitrés. 

"Anexo 2". Relación de Usuarios. 

"Anexo 3". Copia de la póliza vigente del seguro de daños de 
responsabilidad civil. 

Leído y entendido el alcance del presente contrato, "Las Partes" lo firman 
de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el nueve de enero 
de dos mil veinticuatro. 

POR LA "SUPREMA CORTE" POR EL "PRESTADOR DE 

APOD G NERAL 
CORSA PARKING, S.A. DE 

c.v. 

de22 



\ 
PODER JUDJCIAL DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONTRATO ABIERTO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-036/12/2023 

M f!A GABRIELA 
ALEJ A BAJA PÉREZ DE 

TEJADA 
DIRECTORA GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

AVALA EL CONTENIDO 
INISTRATIVO DEL CONTRATO 

1 

LICEN lA ECTOR 
AMA RG MEZ 

DIRECTOR DE OP RACIÓN Y 
SERViCiOS 

ADSCRITO A LA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS Y ALMACENES DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES DEL 

SERVICIO CONTRATADO SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRM/DADE-036/12/2023 

GABPT/LFCV/MATM/CSM* 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EXTERNO BAJO LA MODALIDAD DE PENSIÓN, 
SCJN/DGRM/DADE-036/12/2023, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN Y CORSA PARKING, S.A. DE C.V. 
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"Anexo 1" 

Propuesta técnica y económica 
presentada por el "Prestador de Servicios" 

el catorce de noviembre de dos mil veintitrés 

FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL 
CIO DE ESTACIONAMIENTO EXTERNO BAJO LA MODALIDAD DE PENSIÓN, 
LJUJin.lwJt&JMI-''--'""v' 2/2023, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE 
CIA DE LA NACIÓN Y CORSA PARKING, S.A. DE C.V. 
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CORSA PARKING, S.A. de C.V. 
Hamburgo 70. lnt. 203 
Col. Juárez CP 06600 
Ciudad de México 
Tel. 5533 1455 al 59 
www.estacionamientoscorsa.com.mx 

1. NOMBRE DE LA EMPRESA: 

2. DOMICILIO: 

3. REPRESENTANTE LEGAL: 
4. TELEFONO: 

[orsa Parkine 

ANEX02A 
PROPUESTA TÉCNICA 

CORSA PARKING, SA DE CV 

HAMBURGO 70, INT. 203, COL. JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, CP 06600 
LIC. JORGE LUIS MORENO LEON 
55 55331455 EXT. 156 

5. ADMINISTRACION DE CONTRATO. 
LIC. CECILIA ALEJO ORTIZ. GERENCIA DE PENSIONES 
c.aleio@estacionamientoscorsa.com.mx 

6. R.F.C. CPA160802F40 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), a través de la Dirección General de Recursos Materiales, requiere la 
contratación, mediante contrato abierto, del servicio de espacios de estacionamientos externos bajo la modalidad de 
pensión, para aparcar vehículos de servicio y de personas servidoras públicas. 

Contratar espacios de estacionamientos externos en la modalidad de pensión para el aparcamiento de vehículos de servicio 
y de personas servidoras públicas de la SCJN. 

Se requiere contratar a una empresa que proporcione espacios para uso de estacionamiento vehicular, con capacidades 
amplias para albergar los vehículos de personas servidoras públicas, así como para vehículos de servicio que forman parte 
del parque vehicular propiedad de la SCJN. 

Se requiere de inmuebles con espacios de estacionamiento, para albergar bajo un esquema de pensión las siguientes 
cantidades de vehículos, por el periodo de 12 meses (enero a diciembre 2024): 

Partida 
Cantidad Cantidad Edificios de la SCJN Estacionamiento propuesto 
Mínima Máxima 

96 160 
Edificio de la Dirección 
General de Justicia TV 

2 27 45 Edificio Bolívar 

3 78 130 Edificio Alterno 

4 456 770 Edificio Sede 

5 6 11 Edificio Chimalpopoca 

Total 663 1 '116 
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Para el servicio de estacionamiento externo se pueden proponer las cantidades solicitadas en diferentes inmuebles, la SCJN 
de conformidad con sus necesidades, podrá adjudicar a diversos prestadores de servicios que cumplan con todos los 
requerimientos solicitados y ofrezcan espacios de estacionamientos que se encuentren más cercanos a los edificios en que 
están instaladas las oficinas. 

Las cantidades mínimas y máximas solicitadas de pensionE!S de estacionamientos son referenciales y podrán ir variando, 
incluso modificando la cantidad de espacios, dependiendo de las necesidades de asignación de estacionamientos de las 
diversas áreas y órganos de la SCJN, siempre observando que no se rebasen los montos máximos establecidos. 

El prestador del servicio deberá proporcionar tarjetas de autorización de acceso por cada uno de los espacios de 
estacionamientos solicitados, las cuales entregará dentro de los primeros 15 días hábiles del mes de en1ero de 2024 y tendrán 
vigencia hasta el31 diciembre de 2024, en el entendido de que durante dicho periodo únicamente serán sustituidos aquellas 
tarjetas en las que se actualicen datos de los usuarios o de las unidades incluidas en las mismas. 

Las tarjetas de autorización de acceso de los vehículos al estacionamiento deberán operar como comprobante para acceso 
al estacionamiento y deberá contar con los siguientes datos como mínimo: 

Nombre completo del Usuario 
Número único de identificación 
Los datos de dos vehículos, (marc3, línea, modelo, placas, color) 
ID de la pensión estacionamiento 

El prestador del servicio deberá aceptar el ingreso a los estacionamientos únicamente a los vehículos que cuenten con las 
tarjetas de autorización de acceso o comprobante provisional de ingreso al estacionamiento (oficio de alta). 

El administrador del contrato será el único que podrá solicitar; altas, bajas o actualizaciones de los v1ehículos autorizados, por 
escrito al prestador de servicio. 

3.1 Ubicación de los estacionamientos externos. 
La contratación de los servicios de estacionamientos extBrno bajo la modalidad de pensión será para automóviles de 
servidores públicos, así como para vehículos de servicio que se encuentran en uso o forman parte del ¡parque vehicular de la 
SCJN, que incluyen (camionetas de carga con caja cerrada Urvan de pasajeros, camionetas de carga con cabina abierta y 
vehículos de servicio tipo sedan), será tomando en consideración el lugar y su proximidad a los inmuebles donde se 
encuentren las instalaciones de la SCJN, la cual no podrá ~er mayor a 500 metros de los domicilios que a continuación se 
señalan, a excepción de vehículos de servicios como los camiones y camionetas con cajas y aditamentos especiales de 
trabajo. 
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3.2 Oficinas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que requieren pensiones de estacionamientos externos. 

Edificios de la SCJN en la Alcaldía Cuauhtémoc Direcciones de Jos Edificios de la SCJN 

Edificio Republica de El Salvador 56 (Justicia TV) República de El Salvador No. 56, Centro Histórico de la Ciudad de México, 
C.P. 06010, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Edifico Alterno (16 septiembre) 16 de septiembre No. 38, Centro Histórico de la Ciudad de México, C.P. 
06000, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Edificio Bolívar 30 (Anexo) Bolívar No.30, Centro Histórico de la Ciudad ele México, C.P. 06000, 
Alcaldía Cuauhtémoc. 

Edificio Sede 
José María Pino Suárez No. 2, Centro Histórico ele la Ciudad de México, 
C.P. 06060, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Edificio Bolívar 30 (Anexo) Bolívar No.30, Centro Histórico de la Ciudad ele México, C.P. 06010, 
Alcaldía Cuauhtémoc. 

Edificio de 5 de febrero (Chimalpopoca) 
Chimalpopoca No. 11 2, Centro Histórico de la Ciudad de México, C.P. 
06000, C.P. 06065, Alcaldía Cuauhtémoc. 

3.3 Especificaciones del requerimiento 

3.3.1 Proporcionar los domicilios, ubicaciones y distancias a las que se encuentran de los inmuebles de la SCJN, así como 
las cantidades de pensiones disponibles de cada uno de los estacionamientos que se propongan en su oferta. 

Partida Cantidad Cantidad Edificios de la SCJN Estacionamiento propuesto 
Mínima Máxima 

96 160 
Edificio de la Dirección 
General de Justicia TV 

2 27 45 Edificio Bolívar 

3 78 130 Edificio Alterno 

4 456 770 Edificio Sede 

5 6 11 Edificio Chimalpopoca 

El costo de pensión es tarifa especial y permanecerá fijo durante el periodo de 

Total 663 1,116 
contratación, no podrá fraccionarse. 
La pensión se considera del día 1 al último día del mes, se cobrará el número de 
servicios en el lo cual se reservan los 
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3.3.2 Contar con licencia de funcionamiento corno estacionamiento público, así como los permisos y autorizaciones vigentes 
expedidos por las autoridades competentes para prestar los servicios, los cuales deberán mantener vigentes durante el 
contrato. 

3.3.3 Los cajones de estacionamientos deberán encontrase en buenas condiciones bajo techo que se resguarde de las lluvias, 
el sol y cualquier otro tipo de situaciones que pongan en perjuicio el daño físico y patrimonial de los vehículos, a excepción 
de las azoteas de los inmebles, las cuales tamben se consideran para la prestación de los servicios. 

3.3.4 Deberá contar con horario de servicio de veinticuatro horas y de lunes a domingo, incluyendo días festivos en los que 
permanecerán abiertos los estacionamientos. 

3.3.5 Mantener en condiciones óptimas de operación los estacionamientos y realizar los mantenimientos por baches, goteras, 
desniveles, bardas contra bardas, sistemas eléctricos y dem~1s desperfectos que puedan tener los estacionamientos para sus 
fines. 

3.3.6 Contar con personal de vigilancia para el debido resguardo y custodia de las unidades las 24 horas del día. 

3.3.7 Tener iluminación suficiente durante el tiempo que permanezcan en operación. 

3.3.8 Los estacionamientos deberán tener señalizaciones claras y suficientes para el control de las entradas, salidas, y las de 
más que protección civil establezca en los estacionamientos de la Ciudad de México 

3.3.9 El estacionamiento deberá contar con un sistema de cámaras de vigilancia funcionales y operanoio las 24 horas los 365 
di as del año, y contar con un mínimo de resguardo de la filmación de 15 días naturales. 

3.3.1 O Contar con póliza de seguro de responsabilidad civil (agregar copias fotostáticas legibles) que ampare la ocurrencia 
de cualquier tipo de siniestros y daños a las unidades por colisión de otro vehículo, robo parcial (mediante reposición de 
piezas) y robo total, siempre y cuando sea comprobable, todos los daños ocasionados por parte del personal del 
estacionamiento (choferes) a los vehículos, serán reparados en los talleres propiedad de la empresa, no se pagan servicios 
externos. 

3.3.11 Los servicios se deberán proporcionar en la modaliclad de acomodadores, debiendo especificar la forma en que se 
prestará el servicio dentro de su propuesta, así como en caso de fuerza mayor derivado de que su~an nuevas variantes de la 
pandemia SAR COVID-19, por motivo de contagios se tomaran las medidas pertinentes. 

3.3.12 Para la partida 5 el espacio debe contar la amplitud y altura suficiente para vehículos tipo camionetas Van de carga y 
pasajeros, camionetas PickUp con caja y camionetas con aditamentos especiales (redilas, caja 3.5. toneladas, antenas de 
trasmisión), para estas unidades el predio que se propone es decubierto. 

, ·¡- · t'•'\' 1" . : 
'\ • - · ..... o 'ol ···' , ... , . 

4.1 Carta bajo protesta de decir verdad, en papel membretado del participante, firmada por su represE~ntante legal en la que 
señale que cuentan con la capacidad de pensiones de estacionamientos solicitados, así como indicar las ubicaciones de los 
estacionamientos que puede ofrecer y las cantidades de pensiones disponibles a ofertar. 

4.2 Currículum que incluya copia de al menos dos contratos de similares características que hubiera formalizado y una relación 
de clientes de los últimos dos años, indicando direcciones, números telefónicos y nombre de la persona que pueda 
proporcionar información relativa al servicio. 
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4.3 Copias legibles del(los) título(s) de propiedad, contrato(s) de arrendamiento(s), convenio(s) o contrato(s) de administración 
del(los) inmueble(s), con el(los) que acredite la propiedad o posesión del(los) inmueble(s) en el (los) ,que se pretenda(n) dar 
el servicio, con vigencia mínima del año 2024. 

4.4 Carta bajo protesta de decir verdad , en papel membretado del participante, firmada por su representante legal en la que 
señale que se obliga a mantener en condiciones óptimas de operación los estacionamientos y realizar los mantenimientos por 
baches, goteras, desniveles, bardas contra bardas, sistemas eléctricos y demás desperfectos que puedan tener los 
estacionamientos. 

4.5 Carta bajo protesta de decir verdad, en papel membretado del participante, firmada por su representante legal en la que 
señale que el horario de servicio será de veinticuatro horas y de lunes a domingo, incluyendo días festivos en los que 
permanecerán abiertos los estacionamientos. 

4.6 Enviar fotografías, facturas, evidencia que demuestre que cuentan con cámaras de vigilancia dentro de los espacios de 
estacionamiento. 

4. 7 Copia de la póliza de responsabilidad civil solicitada en la que ampare los daños por cualquier tipo de siniestro, por colisión 
de otro vehículo, por robo parcial (mediante reposición de piezas) y robo total durante el servicio que! se proporcione, y que 
deberá reparar las unidades a entera satisfacción del usuario de un espacio de estacionamiento. 

5.1 Cualquier percance que se suscite en los estacionamientos o daños a los vehículos será reportado por escrito o medio 
digital por el prestador de servicio, a más tardar un día después del evento, al administrador del contrato para su conocimiento 
y seguimiento, indicando el nombre, teléfono y correo electrónico de la persona de contacto para atención de la cuenta, tanto 
en la parte operativa como en la administrativa, así mismo se deberá revisar el auto al ingresar y al salir para revisar que la 
unidad no haya sufrido ningún golpe, rayón o desperfecto dentro del estacionamiento, en caso de existir algún percance, deberá ser 
notificarlo en el momento al encargado del estacionamiento, ya que cualquier reclamación posterior -Uina vez que el vehículo 
haya salido del estacionamiento- no surtirá efecto. 

Las reparaciones de los vehículos, por concepto de cualquier tipo de daño, imputable al prestador de los servicios, serán responsabilidad 
de éste en su totalidad. 

Las reparaciones de los autos registrados se realizarán -única y exclusivamente- en nuestros talleres, garantizando que los trabajos 
sean de calidad y contarán con una garantía de 6 meses por escrito, la responsabilidad civil de estacionamie:nto en este caso queda 
circunscrita, exclusivamente a la reparación del vehículo dañado. 

Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme lo siguiente: 

6.1 En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente contrato, la "Suprema Corte!" aplicará al "Prestador 
de Servicios", en forma proporcional, una pena convencional hasta por un 10% (diez por ciento) del monto que corresponda 
al valor de los servicios, sin incluir impuestos, que no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

6.2 En caso de atraso en los servicios, se aplicará al "Prestador de Servicios", una pena convencional por los atrasos que le 
sean imputables, equivalente al monto que resulte de aplicar el1 O al millar por cada día natural de retraso, a la cantidad q u 
importen los servicios no recibidos, lo que no podrá exceder del 10% (diez por ciento) del monto total de los servicios ' 
prestados en el plazo establecido, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

6.3 El "Prestador de Servicios" se hará acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos que anteceden, co 
independencia de que se hagan efectivas las garantías otorgadas. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
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en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
7. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
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10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
13.- ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, 3 renglones que son 
números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de pago, 
depósitos en sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada. A través de estos 
conjuntos de caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a información 
vinculada con el patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por ser un dato patrimonial de conformidad con 
los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción III de la LFTAIP, y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los LGMCDIEVP. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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II-Resolucion.pdf  
 
  

15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
. 

16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 
17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
. 

18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
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19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
20.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo 
grave, de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo 
noveno de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
21.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
22.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
23.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
24.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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25.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
26.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
27.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
28.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
29.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
30.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
31.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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32.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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33.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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34.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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35.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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36.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

37.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

38.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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39.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

40.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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II-Resolucion.pdf  

 
41.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
42.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
43.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
44.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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45.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
46.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
47.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
48.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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49.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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50.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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51.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
52.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
53.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
54.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
55.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
56.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
57.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
58.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
59 ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
60.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
61.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
62.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 



FUNDAMENTO LEGAL 
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Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
63.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
64.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
65.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
66.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
67.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
68 ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
69.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
70.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
71.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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72.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
73.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
74.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
75.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
76.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
77.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
78.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
79.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
80.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
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81.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

82.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

83.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

84.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

85.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

86.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

87.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
88.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

89.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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90.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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91.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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92.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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93.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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94.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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95.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

96.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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97.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

98.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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99.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

100.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

101.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

102.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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103.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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104.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

105.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

106.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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107.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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108.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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109.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

110.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

111.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

112.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

113.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

114.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

115.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

116.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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117.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

118.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

119.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

120.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

121.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
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identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

122.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

123.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

124.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

125.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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126.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

127.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

128.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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129.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
130.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
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de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
131.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
132.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
133.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
134.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
135.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los 
artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 

 
136.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 

 
137.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
138.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
139.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
140.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 

141.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 
142.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
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116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
143.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

144.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
145.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
146.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
147.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
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148.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
149.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
150.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
151.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
152.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
153.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 

154.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
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116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
155.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

156.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

157.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

158.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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II-Resolucion.pdf  
 

159.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

160.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
161.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf. 

 
162.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
163.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
164.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
165.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
166.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
167.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf. 

 
168.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
169.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

170.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
171.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
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servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
172.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
173.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
174.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
175.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
176.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
177.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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178.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
179.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
180.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
181.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
182.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
183.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
184.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
185.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
186.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
187.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
188.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
189.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
190.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
191.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
192.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
193.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
194.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
195.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
196.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
197.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
198.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
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de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
199.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
200.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
201.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
202.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
203.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
204.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
205.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
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servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
206.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
207.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
208.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
209.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
210.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
211.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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212.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
213.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
214.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
215.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
216.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
217.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
218.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
219.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
220.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
221.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
222.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

223.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
224.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
225.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
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de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
226.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
227.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
228.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
229.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
230.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
231.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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232.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf. 

 
233.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
234.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
235.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
236.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
237.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
238.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
239.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
240.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
241.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
242.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
243.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
244.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
245.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
246.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
247.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
248.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
249.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
250.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
251.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
252.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
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conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
253.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
254.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
255.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
256.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
257.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
258.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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259.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
260.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
261.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
262.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
263.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
264.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
265.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
266.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
267.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
268.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
269.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
270.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
271.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
272.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
273.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
274.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
275.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

276.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
277.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
278.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
279.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
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de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
280.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
281.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
282.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
283.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
284.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
285.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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286.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
287.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
288.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf. 

 
289.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
290.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
291.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
292.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
293.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
294.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
295.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
296.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
297.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
298.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
299.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
300.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
301.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
302.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
303.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
304.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
305.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
306.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
307.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
308.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
309.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
310.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
311.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
312.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
313.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
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servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
314.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
315.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
316.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
317.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
318.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
319.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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320.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
321.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
322.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
323.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
324.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
325.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
326.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
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327.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
328.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

329.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
330.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
331.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
332.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
333.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
334.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
335.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
336.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
337.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
338.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
339.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
340.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
341.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
342.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
343.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
344.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
345.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
346.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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347.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
348.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
349.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
350.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
351.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
352.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
353.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
354.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
355.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
356.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
357.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
358.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
359.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
360.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
361.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
362.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
363.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
364.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
365.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
366.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
367.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
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de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
368.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
369.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
370.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
371.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
372.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
373.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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374.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf. 

 
375.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
376.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
377.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
378.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
379.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
380.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
381.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

382.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
383.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
384.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
385.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
386.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
387.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
388.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
389.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
390.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
391.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
392.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
 
393.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf
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394.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
395.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
396.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
397.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
398.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
399.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
400.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
401.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
402.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
403.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
404.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
405.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
406.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
407.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
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de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
408.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
409.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
410.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
411.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
412.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
413.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
414.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
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servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
415.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
416.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
417.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
418.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
419.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
420.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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421.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
422.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
423.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
424.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
425.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
426.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
427.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
428.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
429.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
430.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
431.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
432.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
433.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
434.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

435.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
436.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
437.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
438.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
439.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
440.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
441.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
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servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
442.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
443.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
444.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
445.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
446.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
447.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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448.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
449.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
450.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
451.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
452.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
453.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
454.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
455.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
456.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
457.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
458.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
459.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
460.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
461.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
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General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

462.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

463.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

464.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del servidor 
público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, de 
conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

465.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

466.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

467.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

468.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
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de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
469.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
470.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
471.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
472.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
473.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
474.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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475.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
476.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
477.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
478.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf. 

 
479.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
480.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
481.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
482.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf. 

 
483.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
484.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
485.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
486.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
487.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

488.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
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de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
489.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
490.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
491.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
492.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
493.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
494.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
495.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
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de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
496.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
497.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
498.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
499.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
500.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
501.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
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502.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
503.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
504.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
505.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
506.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
507.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
508.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 

509.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
51O.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
511.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
512.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 
513.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 

 
514.- ELIMINADOS los datos de identificación del vehículo, la ubicación del estacionamiento, asociados con el nombre del 
servidor público, lo podrían hacen plenamente identificable respecto de su vehículo de uso personal y conllevaría un riesgo grave, 
de conformidad con los artículos 116 de la LGTAIP, 113, fracción I de la LFTAIP, Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo y trigésimo noveno 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; y Resolución del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CI/A-14-2023 consultable en: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-06/CT-CI-A-14-2023.pdf 
 

515.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
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116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
516.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
517.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 
518.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 
519.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado electronico notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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